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VISTOS:
l. Los antecedentes presentados por don AMILCAR HlpóL¡1o cA,upospÉREz, doña FÁTIMA AíDA DE LA AsuNcróN campoi-pÉi¡2, doña

FABIOLA ARGELIA DEL CARMEN CAMPOS PÉREZ Y dON MIGUEL ÁNCEI
cAMPos PÉREZ,_ I expediente de subdivisión, patrocináoo por et
arquitecto don JONATHAN VEGA CóRDOVA.

2. La cancelación de los derechos Municipates por concepto Subdivisión,
efectuada por la Municipatidad de Puchuncaví por ser de su interés, por un
vator de 595.087.

3. La Resotución N'014/2007 de fecha 20.02.2007, de Director de Obras,
Municipatidad de Puchuncaví, que da origen at ,.LOTE 388".

4. Comodato Campos Pinto, Atfredo a EMPRESA DE OBRAS SANITARIAS DE
vALPAMíso s.A.,.inscrito a fojas 975v y 976 No' No59z v séi J"i Registro
de Gravámenes del año 1990 en e[ Conservador de 

-Bienes 
Raícás de

Quiltota, en e[ que además de dar en comodato et sector de estanques, se
constituyen las servidumbre de acueducto y tránsito gratuitas y perpetuas
a favor de [a milTa empresa, según trazado gráficado en'et ptano
agregado bajo et No24 en e[ Registro de Gravámenes det año 1990, en e[
Conservador de Bienes Raíces de euittota.

5. Que e[ expediente en General da cumptimiento a [o estabtecido en [a Ley
General de Urbanismo y Construcciones (DFL 458/ 19751y su Ordenanza (D3
47 /92 y sus modificaciones) y en [a Actuatización at Plan Regutador
Comunal aprobado por D.A. N"1576 de fecha 28.08.2009.

6. Las facuttades que los precitados cuerpos [egates me confieren.

RESUELVO:
a) APROBAR, [a subdivisión de [a propiedad rol de avatúo 158-001 de esta

comuna, identificada como "LorE N'3BB' de superficie 341.30g,49m2,
en dos nuevos lotes designados: 'LorE CEMENTERIO" de superficie
25.024m2 y "RESTO LOTE Nó388" de superficie 31 6.2g4,49m2:.

b) ESTABLECER, que "LorE CEMENTERIO", se c?ea con [a única finatidad de
ser vendido a [a Municipatidad de Puchuncaví.

c) AUTORIZAR, ta enajenac_ designados "LOTE
CEMENTERIO" y'RESTO

ARES LIRA
OBRAS
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